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l\IINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN dé 30 de mayo de 1960 por la que sé amplía la 

de 22 de abril anterior que prorrogaba los plazos seña
l(J){]os en la norma transitoriaprimua de. la Orden de 
28 de marzo de 1960 sobre beneficiar:ios de familias nu
merosas eh relación con el Impuesto sobre los Rendi
mientos 'del :rrabajo Pe/·sana!:· 

Il~.strísimo señor: 
A petición de la 'Asociación Nacional de Familias Numero

sas y para facilitar la presentación de solicitudes que dispone 
la Orden de 28 de marzo de 1960, . 

Este Ministerio ha tenido a 'bien disponer: 
Prllh~ro,.:..,se amplia hasta el 15 de juniooróximo, inclusive, 

el plazo señalado en' el primer párrafo de la primera norma 
tral1-sitoria de la Orden de 28 de marzo de 196/}, pe.ra que los 
beneficiarios, del régimen de familiar numerosas con título ex
'pec.idoantes del 31d~ dici"mbre de 1959 pres€nten la solicitud 
a que se reñere el número cuarto de la Orden citada. 

Segundo.-Se amplía hasta el 25 G'e junio próximo, inClusive,' 
el plazo de presentación del duplicado g que se refiere el pá
rrafo segundo de la norma transitoria primera de la Orden 
de 28 de marzo de 1960. 

Lo que comunico a V. 1. para su eonocimiento y efectos. 
Dio& gu,arde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de ).960. 

NAVARRO 

Ilmo. Sr., Director ¡;:eneral -de Impuestos sobre la Renta. 
• • • 

DECRETO 1015/1960, de 3 de junio, por el que, en uso.de 
la t;tutorización conferida por el artículo 13 del Decre

,to-ley de. 21 de julio d'é 1959, se establecé el impuesto 
. denominado ,<Derecho ,Fiscal a la Importación)). 

. ' .'. .,' .. 

El Decreto-ley' de veintiuno de juliO de mH novecientos cin
cuenta y nueve dió marco institucional a la nueva política ecO
nómica conocida con el nombre. de «Programa de estabiliza-' 
ción», . polítiCa que ,en .el campo del comercio internacional prq
pugna la mayor, líbertad posible, tanto en la exportación como 
en la importación de mercancías, para que las mercancías na
cionaies no quedaran en el mercado interior en ,·una· situFl<ción 
de pesigualdad frente a las importada.s, como ,consecuimcia ó.e 

. los :}#lPUestos indirecto& que las gravan," el artículo trece del' 
DecJteto-ley citado autorizó al Gobierno para establecer sobre 
las, segundas, indepe'ndientemente' del Arancel de Aduanas, los 
derechos fiscales que corresponden a mercancías similares pro
duciáas en nuestro país. 

Publicada' la Ley arancelaria de uno de mayo de mil nove
cientos s~senta, que estable.ce en. su artículo pritnero el prin
Cipio de libertad del tráfico internacional, y aprobado por De-. 
creto de ·treinta de' mayo de mil novecientos ses€nta €l Ar.ancel 
de Aduanas,es preciso hacer uso de la autorización concedi
da por el Decreto de V'eintiuno ge julio, ;(le mil novecientos 
cincuenta y nueve, ya que, por la jdentida(i del Objeto, las mer
cancías im.portadas" e&t~ claro el paralelismo existente eJ;ltre' 
el arancel de importaCión y los. derechos fiscales que- han de 
gravar aquélla. .' 

Por el presente Decreto se establece un impuesto que se de
nomina «Der~cho Fiscal a la ImportÍl.ciónlt, con la final1dad ex
'presada de equipaI'ar el trato fiscal de las mercancías nacio
nales y de las que se importen, para lo cual &e han' tenido en 
cuenta los impuestos inciirectos estatales, .los arbitrios e im
puestos del mismo carácter correspondientes a las Haciendas 
locales y, en general, la& tasas y' exaciones parafiscales que gra
van dichas mercancías nacionales Como Objeto tributario in-
mediato. , 

Con esta finalidad compensatoria, el nuevo impuesto se exí~ 
ge de los importadores y tiene' por objeto las mercancías ex-' 
tanjeras impOl;tadas definitivamente en el territorio nacional 
de la península e .Islas Baleares. 

bicho Derecho Fiscal a la Importación se reintegra en el ter
cer grupo de los . impuestos sobre el gasto a efectos de organi
zación, gestión y aplicación presupuestaria, dependiendo; por 
tanto, del Ministerio de Hacienda, y dentro de este :Departa
mento. de la Dirección General de los Impuistos sobre el Gasto, 

En su virtud, a propuesta del Mini¿tro 'de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión' del 
día seis de mayo de mil nov.ecientos sesenta, 

DISPONGO: 

\. Artículo primero.-En uso de la aut€Jrización concedida' por 
eÍ artículo trece del Decreto-ley cie Ordenación Económica de 

veiu'tiuno de julio de mil novecientos cincuenta y nueve, 'y para 
someter a las mercancías importadas a un trato fiscal equiva
lente a la 'imposición indirecta que recae &obré las mercancías 
.similares prodUCidas en España, se crea como recurso de la' 
Hacienda Pública un impu<esto que se integrará a todos los efec
tos en el grupo tercero' de los Impuestos sobre el Gasto. 

Dichd impuesto, con la denominación de «Derecho Piscs.l a 
la Importación», se exigirá conforme a las prescripciones del 
present,e Decreto, sin perjUicio del Impuesto de Lujo que recaiga 
sobre las mercancías importadas y ae los de Timbre y Derechos 
Realés que graven los documentos, actos y contratos referentes 
a las mismas, los que continuarán percibiéndo&e. conforme' a su' 
legislación vigente. ' 

Artículo segundo .. - El impuesto establecido en el ,articulo 
anterior grava las mercancías .de 'drigen extranjero relaciona
ó3J\ en la tarifa aneja del presente, Decreto, qUe se imponen 
en la Península e Islas Baleares, incluso cuando procedan de; 
las Islas Canarias o de nuestras Plazas o Provincias Afri<Sl1as. 

. Artículo tercero.-La base liquidable de este impuesto será 
equivalente al resultado de. adicionar a la que haya serviao 
para exigir los derechos arancelarios el i~porte de éstos. . 
, Articulo cuarto.-Los tipos del impuesto que se regula en 

el presente Deereto son los fijado& en lfl. tarifa aneja al mismo. 
Sin embargo, para las mercancías que se despachen en régimen 
de 'viajeros serán, de aplicación los respectivos tipos del tres y 
del seis por ciento, según que los derecllos arancelario& aplica
bles fueran el diez o el quince por ciento «ad valoreIDJ>. 

Artículo quinto. - Estarán obligada¡ directamente al pago 
. . del impuesto las personas físicas o jurídicas que inl.porten las 

mercanoías objito del mismo. . . . 
Artículo &exto.-Nace la oblfgación,'qe pagar el impuesto 

cuando las mercancias sobre las qtre éste . recae entren en el 
territorio de la península e Islas Baleares y sean despachadas 
a consumo por las Aduanas correspondientes. 

Articulo séptimo."7"'La liquidación del impuesto r,e, efectua
rá. por las Aduanas simultá,neamente a la de los derechos aran
celarios, y no. se considerará definitiva en .tanto no aO:quiera 
,este carácter la de los mencionados derechos. A tal efecto, y 
para debida comprobación de la base liqUidable, se establecer. 
rán· por el Ministerio de Hacienda las oportunas normas coor
dinadoras de la actuación de los ,correspondienteS servicios .re
visore$ e inspectores depenciientes de las Direcciones de Adua-
nas y de- los Impuestos &obre' el GaSto. , . 

Artículo octavo.-:E:n el caso de mercancías importadas () 
expouadas temporalmente, asi. como de los, productos que sien
do nacionales· o nacionalizados se devuelvan desde los paises 
de de¡,tino 1) se reimporten, se ~plicará el mismo régimen que 
para los derechos arancelarios fijan en los mismos stq)Uestos 
las vij;entes' ordenanzas de Aauanas. ' ,., ...' 

Artículo novllno.-Corresponderá a la privativa competen
cia del, Ministerio de Hacienda cuanto se re'fiera a la orga
'nización y gestión de este impuesto. / 

Se autoriza al Mini&tro de Hacienda para dictar las nor
mas reglamentarias necesarias. para ejeCUCión de lo dl$puesto 
en el presente Decreto. 

Artículo décimo.":'-De 'acuerdo con' la autorización' concedida 
en la disPDsicióü transitoria cuarta ae la Ley Arancelaria de 
uno de mayo' dll mil novecientos sesenta, será de a..plicación 
a los denominados' productos de renta procedentes de nuestras 
ProVincias Africanas, no obstante lo dispue&to en ·el articulo 

,segundo ae este Decreto, el Derecho Fiscal a la Importación con 
arreglo al tipo fijado para ellOs en la tarifa aneja, 

., DISPOSICION TRANSITORIA 

Quedari cierogados los preceptos relativos a la: lpl<porta¡;;ión 
de mercaucias contenídos en los Decretos dé veintiocho de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y cinco (productos trans
formados), de ocho de febrero de mil novecientos cuarenta y 
seis (producto bruto de las minas, pólvora y mezclas explosi
vas) y veintidós de' octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro (alcoho~, azúcar, achicoria y cerveza), y' en general 
cuantas <;iisposiciones de igulj,l o inferior rango. &e opongan a 
'lo preceptuado en el presente Decreto ' 

DISPOSICION FINAL 

Este Decreto entrará en vigor el mismo dia y con la misma 
extensión que el Arancel de Aduahas apr-obado por Decreto de 
trein:ta de mayo de mil novecientos sesenta. . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrici: a 
tres de junio de mil novecientos &esenta, 

El Ministro de Hacienda, 
MARIANO NAVARRO RUBIO 

PRANCISCO FRA~CO 


